Carpeta N©° 29/236 Aio 2
Asunto: JUNTL FOCAL DE BALTASAR -BE
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emblemna del pueblo- Bandera.

Intendencia Municipal
de Artigas

Resolucién N° 422/009 Artigas, 11 de junio del 2009.

VISTO: que en oportunidad de la conmemo-
racién de los festejos de los 110 afios de Baltasar Brum, en el
afio 1995 se procedié a un llamado para la creacién de la Ban-
dera que identifique a la localidad;

CONSIDERANDO: la existencia de la misma/
y la necesidad de regularizar la situacién creada;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARTIGAS;
RESUETLVE:

Con opinién favora -

y
remitase para su aprobacidén a la Junta Depar
Vo S -

JULIO CESAR |SILVEIRA.
SERAFIN LENCINAJ DE SOUZA. Intendente Municilpal.

Secretario Geéné¢ral.




